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ARTICULO 1°.- Que vería con agrado la inmediata intervención del Tribunal de Cuentas y

la Fiscalía de Estado provinciales en la Intendencia de Tólhuin, a los efectos de dar

cumplimiento a lo requerido por el Concejo Deliberante de esa Comuna, por Resoluciones

N° 12 y 13/96.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE JUUO DE 1996.

DECLARACIÓN N° 0 1 0 /96.-
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